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Gobierúo civil de la peovia- 
cia de Córdoba.

Núm. 636.
EneargJo A los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, in- 
ílividuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
practiquen activas y eficaces dili
gencias para hallar el paradero de 
las caballerías cuyas señas se es- 
presaná continuación, y caso de 
Ser habidas las pongan á disposi
ción del Sr. Juez de primera ins
tancia de Posadas con Ia persona ó 
personas en cujm poder se encuen
tren si no acreditan su legítima ad
quisición.

Córdoba 18 de Octubre de 1879.
El Gobernador, 

£!nrique de Leguina, 
Señas.

Un potro de tresaños, romero 
oscuro, domado, herrado en el 
cuarto izquierdo, entero y de alza
da menos de la marca.

Un mulo de año y medio, ente
ro, alazano, menos de marca, crin 
canosa, herrado como el anterior.

. Una yegua castaña, calcetera, 
oreja derecha tronchada por la 
punta, cerrada y sin hierro.

Un rucho, de ocho meses, pelo 
rucio oscuro.

Núm. 6-10.
Administración de Fomento.—Ne

gociado de Montes
Por decreto fecha 10 del actual 

lie acordado se anuncie en el <Bo- 
letin oficial,» por término de 30 
dias que em pezarán á correr y con
tarse desde el siguiente ai en que 
^parezca este edicto en dicho perió
dico uficial, la subasta para el apro
vechamiento de los pastos para se- 
Sénta roses vacunas, sesenta ca

ballar y mular, veinte y cinco as
nal y dos mil cuatrocientas cua
renta y ocho lanar de la dehesa de 
Kuente-Obejuna. por la tasación de 
mil doscientas pesetas, cuyo apro
vechamiento se sugetará á las con
diciones facultativas y reglamen
tarias letras A y B, insertas en los 
«Boletines oficiales» números 83 y 
84 de 4 y 6 de este mes, y cuyo 
disfrute empezará en 1 'de Enero 
y terminará en 30 de Setiembre de 
1880, prévio ingreso del 10 por 
100 en las arcas del Tesoro y obte
nida la licencia del Sr. Ingeniero 
Jefe de Montes.

El acto tendrá lugar en las Ca
sas Consistoriales de dicho pueblo 
á las doce de la mañana del día en 
que deba verificarse, ante el Alcal
de y un delegado del distrito.

Córdoba 13 de Octubre de 1879- 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 641.
i Administración de Fomento =Ne-
1 gociado de Montes.
i Por decreto de esta fecha he 
! acordado se anuncie en el «Boletín 

oficial» por término de quince dias,
• que empezarán á correr y contarse 

desde el siguiente al en q'ue apa
rezca este edicto en dicho periódi
co oficial, la subasta para el apro 
vechamiento de la bellota de la de
hesa del Caño de Escaravita, sita 
en esta capital, perteneciente á la 
fundación del Sr. D. José Medina y

1 Corella, para doce cerdos de en
gorde ó ciento veinte de vida, por 

! la tasación de quinientas pesetas, 
' cuyo disfrute empezará desde la 
¡ aprobación de la subasta hasta el 
i 31 de Diciembre próximo, con su- 
! gecion á las condiciones facultati

vas y reglamentarias letras A y 
B, insertas en dicho periódico nú-

meros 83y 84 de4y 6 del actual, 
* prévio ingreso del 10 por 100 en 

las cajas del Tesoro, y obtenida la
i licencia del Sr. ingeniero Jefe de 
i Montes.
i El acto tendrá lugar en las oñ- 
; ciñas de la mesa capitular de la 
« Santa Iglesia Catedral, ante los se- 
* ñores Diputados-administradores 

de los bienes de dicha fundaeion, y 
f un delegado del distrito, á las doce 
; de la mañana del dia en que se ve- 
■ riflque.

Córdoba 13 de Octubre de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

1 Núm. 642.
1 Administración de Fomento =Ne- 
i gociado de Montes.
; Por decreto de esta fecha he 
’ acordado se anuncie en el «Boletin 

oficial» por términode treinta ó ias, 
■ que empezarán á correr y contar- 
‘ se desde el siguiente ai en que apa- 
1 rezca este edicto en dicho periódico 

oficial, la subasta para el aprove
chamiento de los pastos para 60 
reses vacunas de la dehesa del Ga
ño de Escaravita, término de esta 
capital, perteneciente á la funda
ción del Sr. José Medina y Corella, 
por la tasación de 200 pesetas, cu
yo disfrute empozará desde la apro
bación de la subasta hasta 30 de 

‘ Setiembre de 1880, con sugecion á 
las condiciones facultativas y re
glamentarias letras A y B, inser
tas en dicho periódico números 83 
y 84 de 4 y 6 de este mes, prévio 
ingreso del 10 per 100 en las cajas 
del Tesoro, y obtenida la licencia 
del Sr. Ingeniero Jefe de Montes.

El acto tendrá lugar en las ofi
cinas de la mesa Capitular de la 
Santa Iglesia Catedral, ante los se-

i ñores Diputados-administradores 
í de los bienes de dicha fundación y 

un delegado del distrito, á las doce 
de la mafia del día en que deba ve- 
rifiearse,

Córdoba 14 de Octubre de 1879.
| EI Gobernador, 
j Enriqzie de Leguina. 
j Adninistracio-aeconómica 

de la provincia de 
Córd oba.
Núm. 512.

Sección de Administración.—Ne
gociado de contribuciones.—Em

préstito.
Se ha presentado en esta Admi

nistración económica una instan
cia suscrita por Don Antonio Onti
veros, á nombre deD. Juan Rome
ro González de Canales, en solicitud 
de que se le espida una certificación 
que sustituya el duplicado de una 

i factura delEmpréstitoNacional nú-
1 mero 8111, suscrita por D. Fran- 
! cisco Romero Nuño, por haber su- 
f frido estravio el resguardo de di- 
Í cha factura.
} Conforme á lo dispuesto en la 
! Real órden del Ministerio de Ha-

■ cienda fecha 27 de Marzo de 1876, 
; he acordado publicar en el «Bole

tín oficial» de esta provinciae! pre. 
i sente anuncio, que repetirá con in- 
i térvalo de diezen diez dias tres ve- 
■ ces, publicándose otra en la <Ga- 
! ceta de \ adrid»; apercibiendo al te- 

nedor de di cho duplicado para que 
■ lo presente al cange en esta Admi- 
' nistracion dentro del plazo detrein- 
• ta días, pasados los cuales se de- 
. clarará nulo y fuera de circulación 
j el indicado documento, entregán- 
■ dose los valore- ai interesado.
j córdoba 26 de Setiembre de
■ 1879.«E1 Jefe Económico, Cárlos

Lopez de Longoria.
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Núm. 648.

de Belalcázar.
-I>^>oo «-O-^

Contaduría municipal.=Primer trimestre del ejercicio de 1879 al 1880.

Estado demostrativo de las cantidades ingresadas y satisfechas en la Depositaría de dicha villa y trimestre 
vXpicsacto» *

vecino de la ciudad de Sevilla, para 
, que en el término de quince dias, 

contados desde el siguiente ai de la 
, inserción del presente en los perió- 
* dieos oficiales, comparezca en este 
’ Juzgado á prestar declaración en 
j causa pendiente por robo de caba- 
j Herías á Antonio Benavente; aper- 

cibido de que pasados sin verificar- 
■ lo le parará el perjuicio que haya 
t lugar.
;' Dado en Fuente Obejuna á tre- 
í ce de Octubre de mil ochocientos

GASTOS.

Capts. Conceptos.

1
Julio.

Pts Cts

Agosto.

Pts. Cts.

Setiembre,

Pts. Cts.

Total.

Pts. Cts.

1.’
2 ° 
3’
4.'
5.”
6.*
7.“
8.» 
9/ 
JO
11

Gastos obligatorios del Ayuntamiento.
Policía de seguridad.
Policía urbana y rural.
Instrucción pública.
Beneficencia municipal.
Obras públicas.
Corrección pública.
Montes.
Cargas de justicia de crédito legal.
Obras de nueva construcción.
Imprevistos. ,

1000 
»

7 
»
5

»

>

>

>
>
6

8
>
>
>
>
>

116 50

2585 68 
»

991- 13 
50
35 50 

8

»
162 50 

»
92

3585 68 
»

1004 13 
50
48 '50 

8

>
162 50 

»
208 50

Totales. 1012 130 50 3924 81 5067 31

INGRESOS.

setenta y nueve. =José Valdelo
mar.- Kogelio Zamorano y Ro* 
mero.

Núm. 639.

Juzgado de primera ins
tancia de Biyaianc^.

1

2.“ ¡Montes.
Totales.

59715971 85 > »
5971 85 » > 5971 85

85

RESUMEN.

Importan los ingresos.
Id. los gastos.

Existencia en 30 de Setiembre de 1879.

5971 85
5067 31

904 54

Don José Maria de Coca y Velasco, 
Abogado de los Tribunales Na
cionales, Juez municipal su
plente de esta ciudad é interino 
de primera instancia de la mis
ma y pueblos de su partido.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á todas las personas que 
se consideren con derecho á los bie
nes de cinco de las capellanías que 
se sirven en la parroquial de la vi
lla del Carpio, fundación del Ilustrí
simo señor don García de Haro, 
vacantes dos de ellas por muerte de 
los capellanes don Pedro Vergara 
y don Antonio Caballero, y servi
das en la actualidad las tres res
tantes, para que en el término de 
treinta dias, contados desde el en 
que se inserte este edicto en la «Ga
ceta de Madrid» y «Boletín oficial» 
de la provincia, concurran en este 
Juzgado á deducir sus acciones en 
la instancia que sobre el pleno do-

~.?''’i?^ i? Ít *7?*'^ ^dflí-r? Ï*^?"** '°“ Lo|»z,=Confortne; EI Depositario, Eulogio Mo- 
reno.=V. B. El Alcalde, Gabriel Delgado Murillo. ° j

Núm. 634.

Alcaidia constUucional de 
Rambla.

Don Alfonso Doblas y Espejo, Al
calde constitucional deesta villa.
Hago saber: que terminadas en 

borrador por la Comisión respecti
va las cuentas de este Pósito, cor
respondientes al ejercicio de 1878 
á 79, quedan de manifiesto en esta 
Secretaría para que todos los veci-

nos puedan examinarías y hacer 
en ellas los reparos que sean conve
nientes por espacio de quince dias, 
que empezarán á contarse desde el 
en que aparezca inserto en el «Bo
letín oficial» de esta provincia el 
presente anuncio.

Dado en la Rambla á 11 de Oc- 
tudre de 1879. ■ Alfonso Doblas y 
Espejo.—Por mandado de dicho 
Sr,, Pedro Lopez, Secretario,

JOZGÁDOS.
Núm, 631.

Juzga'?o de primera irstan- 
cía de Fuente Obejuna,

D. José Valdelomar y Mazuelo, 
Juez de primera instancia de es’ 
ta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza ai gitano Antonio Vargas,

minio de las dos primeras y media 
propiedad de las segundas ha auto
rizado el Letrado don Salustiano 
Romero Lainez y presentado el 
Procurador D. Cristóbal Girón Ro
dríguez, en nombre del Excelentí
simo señor D. Santiago Fitz James 
Ventiniglia, Duque de Liria, Ber- 
wik, Alba, etc., Marqués del Car
pió, etc,, Gran Gordon de la Legión 
de Honor de Francia, etc., corno 
patrono de dichas capellanías, con 
prevención que pasado dicho tér
mino les parará el perjuicio que 
haya lugar; y para común noticia 
se fija el presente.

Dado en Bujalance á cuatro de 
Octubre de mil ochocientos setenta 
y nueve.=José María de Coca.= 
Por mandado de S. S , Pedro Cau- 
té García.
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Núm. 601.

Js’zgado suunicipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

^YACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Octubre de 1879.

Córdob* 10 da Octubre da 187.) BI Juez municipal, Manuel S. Belmonte,

NACIDOS SIN VIDA
NACIDOS VIVOS. Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Diaa. 

__

Legítimos. No legítimos. Legítimos. Nolégífimoa. Total de 
ambas clames.<1 ti

o S
03

ffi 01 
5 íT 
3

H o
•

< sa
B w 
3 »

í»
•

Total de 
vivos.

<Í 

ca

B er
Olí
«

o
C*

í»
o a a a

» o
Scr
3
00

o Total do 
muertos.

■x

1 > 1 1 > » » 1 > » > » 12 > » A » » > » > > » 1» >3 » • » t » 1 1 » » » > A » A 1
4 2 » 2 » » » 3 > > » A > > > 25 > 1 » » » 1 » 1 1 » » V 1 26 1 » 1 > » > 1 » > > » > » > i7 2 2 4 * » > 6 » » » > > <58 1 » 1 » > » 4 » » > > A » »
3 3 » 3 » 4 » > > » A » 410 > » » » » » » » A » » A > > »

___Total. 9 4' 13 S > 3 1,7- ..1 1 > » »

»««'.¥1,.. vn., VJM.. .:anWW, J1...ÍWÍ'Í«.™.^ .. W:..«u.™»M».I..,__ WM>WI>,~jrw»n.

Núm. 602.
^^FüNGlOlííES registradas en este Jugado durante la primera decena del 

mes de Octubre de 1879, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

DIAS.

PALDKCIDOS.

TOTAL GENERAL.VARONES. |
HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos.
TOTAL, ^Solteras.

Casadas. Viadas. TOTAL.
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

>
2
3
A '

»

1
1
1

» 
1 
»
■
> 
> 
» 
»

»

» 
> 
» 
»
1 
* 
» 
» 
> 
»

» í »
3 14

•Si 3 j 2
> S 1

1 5 »
1 1 2

» 
» 
» 
» 
»

» 
1
»

> 
» 
> 
»
> 
»
A
» 
• 
»

» 
4
2
4
2 
1
1
*
3 
1

4
5
4 ■
4
1
1
1
4
2

Total. < ■ 0 1 1
11 Í4

1 » 15 26

"“f oba 10 de Octubre de 1870.—Kl Jues maaicipat, Manuel S. Belmonte.

1 Núm. 69S.
1 ARTILLERIA.

| Comandancia general sub-inspec- 
Í cion del distrito de Andalucía.

í Anuncio.
1 Vacante una plaza de auxiliar 
i de almacenes de tercera clase en el 
¡Parque de Pamplona dotada con el 

Sueldo de 912'50 pesetas anuales, 
opcion á derechos pasivos y á los 
ascensos reglamentarios, será pro- 

1 vista con sujeción al artículo 6? 
i del Reglamento del personal del 

material y al 7.’ de la Real órden 
5 de 22 de Febrero de 1878 por los 
^ Sargentos del cuerpo que hayan 
| cumplido el tiempo de servicio cor- 
* respondiente al reemplazo á que 
j pertenezca, y á falta de estos, por 
; licenciados tambien del cuerpo, 
1 prefiriendo á los de mayor gradua- 
* cion.
■ Con tal objeto el Exemo. señor 
' Director general riel cuerpo ha dis

puesto se circule entre los referidos
1 Sargentos que pondrán al pié de 
1 esta circular el «enterado* y se 
1 gestione su publicación en los «Bo

letines oficiales» de este distrito. 
Un .reglamento del personal del

' material se tendrá á disposición de 
j los aspirantes en todas las depen- 
■ dencias del cuerpo de este distrito 

para que puedan enterarse de él, 
j en razón á que deberá someterse á 
’ sus prescripciones el elegido, 
1 Los aspirantes remitirán sus 
í instancias por conducto regular si 
' estuviesen en activo, y directamen- 
, te sí licenciados, á la Dirección 
■ general del cuerpo para antes del 
J dia i.’ de diciembre próximo veni- 
{ dera, acompañadas de copias de la 
' filiación ó licencias absolutas.

J HdGC^*MD2^|[Ktf,aiUSSIB|£i«aQl3KdabllM9^^HOaB^B

i Núm. 647.
Don Nemesio Martin y Sanz, Goro- 

J uel graduado, Fiscal de causas 
•, de esta Capitanía general.

Habiéndose fugado de las pri- 
' siones militares de la ex- ciudadela 

de esta plaza ei sustituto Salvador 
Moreno Nwanjo, hijo de José y de 

, Catalina, natural de Córdoba y de 
í oficio jornalero, contra cuyo indi

viduo se sigue sumaria por haber- 
se filiado con nombre supuesto y 
documentos falsos.

Por el presente sito, llamo y 
emplazo, por primer edicto, ai re- 

* lérido sustituto, señalándoJe las es- 
Í presadas prisiones militares, don- 
j de deberá preseutarse dentro fiel 
í término de treinta dias, á contar 
, desde la publicación de este edicto, 
- á dar sus descargos, y en caso de 
* no verificarlo en el plazo marcado 
' se continuará la causa en rebeldía 
; y le parará el perjuicio que en jus- 
: ticia haya lugar.
' Barcelona 8 de Octubre de 1879. 
‘ =E1 Coronel Comandante Fiscal, 
¡ Nemesio Martin. =P. 8. M.,Fran- 

cisco Arandes, Escribano.
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4HÜ^"GI0S.
ËÜICrON ECONOMICA Y COM

PLETA.
Códigos españolea antiguos y mo
dernos coo las últimas reformas pu- 

• tricados bajo k dirscoion dei limo. 
Sr. D. Jusfl Valero de Tornos Abo
gado de benolicencia de la provin
cia de Madrid, do la Junta de ra- 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civi', etc., etc,, 
etc. con la coiaboracion de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tornos-.—¡una pssata cl lomo! . 

Prospecto,
Han sido tantos y tan díversoo 

los elementoe que han contribuido á 
ormar la historia y la civilización 
de nuestra patria, q-ue no debemos 
extrañamos de que nuestra kgia- 
acioa sea tan muitiforme y variada. 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin rúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman 
do nuestra -egis neion y todos ellos 
rigen en más ó monos vigor en la 
actualidad. Y se explica eate fenó
meno, considorando que el óereebe 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe á este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar 
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: no 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y lenta- 
tívas se han emprendido para uni
ficar nuestra iegislaeion: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua an ks 
Tribunales de Justicia.

hado este meecedeníe, no cree 
mos necesario encarecer la impor
tancia de la présente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan ciaras, mejor dicho, se im 
donen á peritos y legos en legisia- 
sion; á todos les es útil é indispen
sable tener las leyes de su p! trir: á 
lúe jurisperitos, por su misma profe
sión} á to los los ciudadanos, porque 
Ia ignorancia de la ley no puede ale 
garse en juicio como excusa va c- 
dera para evitar el ctimpdoiianto de 
una Obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón 
las ediciones que se hín hecho de los 
Códigos, pero que pí r su excasivo 
coste no están ai alcance de todas las 
fortunae, ni por ;u domine'i ic voiú- 
men (á causa de lujo do la odioion, 
g^n de fácil manejo y no se pueden 
llevar a los r. ibunalcs, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
ieyas que á nueatro derecho convie
nen. Estos inconvemaates y necosi- 
dadís qus hemos sentido en nuesln

práctica, nos han hecho concebír al 
pensamiento de lemodiarlos para 
sisropre, y ereemoa haberío conse
guido, Nuestra eoleecion tiene an 
precio fahnlosatnente barato; nadie 
habré que no pneda dar una poseía 
por un torno de loa Códigos, y su ta- 
maüo facilita el poder llevarlos an la 
mano ó en el bolsillo. Además publi* 
caremos también, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes do distintos 
tamaños é impresiones.

Al frente do cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros de 
tinguidos compsñerrs, y á la cabeza 
de 1 s leyes m.demis daremos tam 
bian la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y s'gunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acomeíomos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co 
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científleose 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
da prestamos naeaYos compañeros 
de toda España, á quienes nos enire- 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
o interés acometemos y que ha de 

J^eduedar en bien de ledos.
Madrid, <878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tomos de 

400 páginas, en 8,’, buen papel, ex 
celente y clarísima impresión'

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda Eapaña.— Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes aotiguisy otro de leyes mo
dernas.

No se sirva ningún' tomo que no 
so pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación teadrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y citico 
reates,

A los libreros se les hará una re- 
b;jst de 10 por 100, tornando desde 
60 ejemplares para arriba, y enear- 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68,á donde se dirigirán los pedidos y 
la correspondenia, con sobre al ad
ministrador de la obra y en todas ’as 
librerías.

DIAHIO DEL SITIO DE PARÍS.
Historia de la Guerra Franco-Ale

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde la 
ca da del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por D. Andrés Bor
rego.

Un tomo con Planos,
La Junta superior consultiva del 

Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los ténu mos más 
lavorables, y las Reales órdenes te
cha 25 de Enero de t&73 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que coustiluye un inleresanie y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad notoriamcnle reconocida pa
ra los que se dedicas al ejercicio de las

armas, y ala teoría y á la práctica ' 
de las operaciones de la guerra.

Estudios Penitenciarios.
Visita á los principales estable

cimientos penales de Europa ejecutada 
de orden del Gobierno, seguida do la 
exposicioa de un sistema aplicable^ | 
la reforma de las cárceles y presidie-s 1 
de España, por D. Andrés Borrego I

Estas obras se hallan eu casa de 
Editor D. Rafael Dominguez,Pla
zuela de Sauta María, m m, 3, Pre 
cio, 20 rs. ’  i

Filiaciones y citacio* S 
nes para los quintos. Se 
espenden en la impreco 
ta de este perió dico.
—---—------- T—--------------- --------- --

Á la Guardia civil. i
Requisitorias, reci- ■ 

bos de haberes y de : 
presos. ^'6 hallan de ven- ; 
ta en la imprenta, libre
ría y Utogratia del « é Jia- 
rio de Córdoba,# calle 
de 5an Fernando núme
ro 5i y Letrados IM.

A los Secrclarios de 
Ay ‘ ‘ J.

Repartimiento y Ma
trícula

Los pliegos estados 
para la formación de la * 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos, ge hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘‘Diario de Córdoba,, , 
Letrados t8 y San Fer- j 
Dando 54, .

D. José Mana Mafias y Gracia | 
Agente de negocios 

del Colegio de Madrid, 
Corredera Baja de San Pablo, 2. 

2.'' izquierda.

Se dedica á la gestion de toda 
clase de negocios «lícitos, ya cor- 
responjan á las DipuUtcioues provin
ciales, Ayunlamieutos y demás Cor
poraciones oficiales, ya al clero, ya à 
parUcukies y empresas. lauto los que 
hayau de veolilarse eu los centros y , 
ohemas públicas, como los que ha
yan de suslauciarse en los tribunales 
y aun aquellos que deban cursarse 
lucra de Madrid, puesto que tiens 
représentantes en todas las provin
cias,

de los Jueces municipales en maiefw 
criminal por

D, Vicente Vieites y Pereirot 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende eu Barba U® 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse ® 
D, Gabriel Pueyo, acompaua^do so 
mporle en iibranzas ó sellos.

Listas de revista, dis* 
tríbuoiones, ajustes, pa
peletas de rancho y hj* 
tas de embarque. í^e 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba? 
Letrados lo y vS y 3®® 
Femando 54?

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermio Heroaudez JeiY 
sias.

Jefe de la Sección de Benefióen" 
cía en el Ministerio de la Goberna' 
cien.
' Exposición hísbrico-crítica <1® 
este importante servicio administra' 
livo, de tan honrosos procedentes en 
España, obra tínica en su genero. , 

Consta de seis libros, con ulOi* 
simos apéndices, algunos de doeufflea 
los inéditos interesantes, y dos^ 
luos en i. con más de 300 paging’ 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas ei ejea'' 
piar en el domicilio del autor, Tr^' 
Sia dé la Parada, 10, 3? Madrid,! 
en las principales librerías de ®^ 
paña.

Guía pracLica para conservar y ^^ 
cobrar la salud, ó tratado comp^®^j 
de medicina y farmacia doméslic^l 
al alcanc de todo ei mundo, por ®

Dr. K Voilel.
Forma un lomo de mas de ^ 

pàgio'âs contenieudo los medio» 
conocer las eidermedades por ?^. 
síulomas, y el empleo de los inedi'’^ 
mas eficaces para curarías. Se v^' 
de en la Librería del Utario de 
doba a 18 reales ejemplar.

ARRBxND.AMIENTO,

Se hace de ia hacienda' de ^ j 
var y moiiao titulada de la hered^ 
de Cárdenas, término de Bujalaú^ 
para desde 1.'’ de Enero de 
oyéndose proposiciones en I#é 
ministración de los Exemos. 
res Marqueses de Viana, en 
ha, plazuela de Don Comez hUi^ 
1’0 2, donde estarán dé manid’^® 
fas condiciones.

Facturas de eupoí’^ 
con arreglo al ultR’J^ 
modelo, se hallan , 
venta en la imprenta 1 
este periódico san f®’ * 
nando ^4 y Letrados ®‘^

topreaU del I>iari9 ^t C^^^
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